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LA FUNCION DE DEMANDA: SU ELASTICIDAD 
FLEXIBILIDAD DEL PRECIO 

SuMARIO: 1) Introducción.- 2) El estudio cuantita· 
tivo de los fenómenos económicos.- 3) 
Aspectos cualitativos de la demanda.~ 

4) La función de de.manda en el cuadro di· 
námico : a) Método de las cadenas relati · 
vas; b) Método de las razones de tenden· 
cia; e) Método de la regresión temporal. 
- 5) Elasticidad de la demanda.- 6) Fle
xibilidad del precio.- 7) Elasticidad de 
alguna,s de las funciones de demanda con· 
sideradas.- 8) La variación de los pre
cios y el ingreso tqtal.- 9) Determinación 
analítica de la función de demai(da del 
vino en nuestro país. · 

1) Introducción: El Instituto de Estadística de esta 
Facultad inicia, con el presente trabajo, el estudio -de la 
elasticidad de la demanda de los bienes de consumo y por 
ende, la determinación analítica de la función de demanda 
de estos mismos bienes. 

Aquí nos. iniciamos con la demanda de vinos nacionales. 
Sin ser la industria vitivinícola argentina una de las prin
.cipales actividades económicas de nuestro país, tiene su sig· 
nificación más que por el monto de los capitales invertidos 
en ella, por el 1llirnero de ol:)reros ocupados y por su partici
PAción en la renta nacional, porqu(ol esto y sus naturale.¡;¡ 
.5lcti:vidades pr:evias, el cultivo de la vid, constituyen la ac-
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tividad fundamental de dos provincias argentinas, San Juan 
y Mendoza, con 260.714 y 590.548 habitantes respectiva
mente. 

Agreguemos a ello que nuestro país ocupaba, hasta ,an
tes de la última guerra, el octavo lugar en el mundo por la 
cantidad de vinos producidos. La industria vitivinícol¡t ar
gentina produce, casi con exclusividad, para el mercado in
terno. En 1947 alcanzó un total de 10.343.920 Hls. de vinos, 
siendo la superficie cultivada con viña de 159.300 hectáreas. 
haciéndolo San Juan sobre 31.900 y Mendoza sobre 106.800 
hectáreas. Nuestro comercio internacional de este producto 
es de escaso valor, tanto por el monto de las importaciones 
como por el de las exportaciones. 

Luego de algunas consideraciones cualitativas y cuanti
tativas de la función de demanda, entramos al estudio de 
:;¡u elasticidad y de la flexibilidad del precio, para concluir, 
desde este punto de vista, con la consideración particular de 
la demanda del vino. 

N o nos ocuparemos aquí de la elasticidad-ingreso de 
la demanda de los bienes de consumo, sin que ello signifique 
quitarle importancia. Si bien la demanda de bienes de con
sumo en conjunto, o más claramente, el consumo total es una 
función del ingreso, el consumo de un artíe"p.lo determinado 
es una fun~ión del precio de ese artículo. Es de esta' últi
m¡¡, relació:p. funcional de la cual :nos vamos a ocupar, y por 
lo tanto, de la elasticidad-precio de los biene,s de cons-q.mo: 

En el análisis del caso p,articular, adoptamos el :rp_éto
do de la regresión temporal de Schultz. Al respecto destaca~ 
m os su prestigioso libro '' The Theory and Measurement of 
Demand''; ·Chicago, 1938, 

Dejamos para una próxima oportunidad la determina
ción del coeficiente de elasticidad de los principales pro
ductos de la economía argentina, cuyo conocimiento es de 
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vital importancia para los gobernantes en la conducción de 
la política económica y fiscal. 

Esperamos también, para esa oportunidad, efectuar un 
rápido estudio comparativo ,entre el método de .Schultz, en 
sus dos formas, de relación lineal y a elasticidad constante, 
con los métodos dados po.r otro prestigioso economista, Henry 
L. Moore, de vasta y profunda labor en el campo económi
co, especialmente en lo referente a elasticidad de la deman
da y flexibilidad del.precio. 

La introducción de la población, de la producción y pre
cio de los otros bien.es, como variables independientes, expre
sadas estas últimas bajo la forma de índices ponderados cuan
do correspondan a artículos que se produzcan en calidades 
diferentes, merecerán nuestra preferente atención en el próxi
mo trabajo. Así también la consideración de la renta nacio
nal, sin perjuicio de lo expresado más arriba sobre elastici~ad
ingreso de la demanda, puesto que si el consump como un to
do es una función del ingreso, necesariamente, el consumo de 
un artículo estará también en función del ingreso nacipnal. 

Por último, todo ello estará lógicamente condicionado por 
la disponibilidad de estadísticas sobre la producción, el con
sumo, los excedentes, el precio, la población y la renta na
cional; y también, por ''la relación entre fines y medios es
casos susceptibles de usos alternativos", frase de profundo 
significado que forma parte de la definición de eccmomía dada 
por el profesor Ro]:>bins, que tiene la rara virtud de explicar 
en pocas palabras, lo que llevaría páginas enteras hacerlo 
por otro camino. 

2) El estudio comparativo de los fenómenos económicos: 
Paul Bainlevé, en el prefacio de la traduc<;ión f~ancesa de la 
obra de W. Stanley Jevons "La Teoría de la Economía Po
lítica", expresaba: "Es la marcha natural de las ciencias de 
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ev.olucionar del estado cualitativo y descriptivo al estado 
cuantitativo y causal". (1) 

T¡ll expresión, vertida en 1909, no era compartida por la 
m;:¡,yo,eía de los estudiosos de las ciencias sociales. Se estimá
ba que no era posible enfrentarse cuantitativamente con fe
nóm_enos donde intervenía el individuo co-nforme a su vohm
tad._ 

Re.conociendo la importancia del libre albedrío de los se
res humanos en los fenómenos sociales, es posible, para el con
junto, su tratamiento cuantitativo mediante el auxilio de la 
estadí~tica, con lo que las divergencias individuales resultan 
anuladas por compensación. ' 

En contraposición con lo que acabamos de expresar, sos
tiene Max Weber, que mientras la Astronomía se . interesa 
solamente por los cuerpos celestes en sus relaciones cuantita· 
tiv~;ts capaces. de ser medidas exactamente, es la coloración 
cualitativa de los acontecimientos lo que interesa a las cien
cias sociales. ('2 ). 

Criterios de esta naturaleza son los que han informado 
las obras de numerosos autores, negando por lo tanto la posi
bilidad de establecer leyes porque las consideraban dél re
sorte exclusivo de las ciencias naturales. 

En armonía con esta posición, Alexis Carrel, ¡en su obra 
"L 'hm::n.l;J:l() cet inconnu ", nos expresa entre otras cosas,:i "Hay 
una desigualdad extraña entre las ciencias de Las materias 
inertes y las de los seres vivos. La astronomía, la mecánica y 
la física tienen por base, conceptos susceptibles de expresar~ 
se, de manera concisa y elegante, en lenguaje ~atemático. 
Ellas han dado al universo las líneas armoniosas de los mo
numentos de la Grecia ant,igua. Ellas lo envuelven con la 

( l ) .. Citado por RENÉ RoY en Contribution aux Recherohes Eoonowé>-
triques. -,-- París, 1936, pág. 5. 

( 2) jEsús PRADOS ARRÁRTE: F~losofía de la Economía. - Bs. Aires, 
1942, pág. 7-ü. 
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bpillante red de sus cálculo¡; y de sus hipótesis. Persigue~ 
miento hasta indeci}:>les abstraccione!;l, hechas solamente de 
ecuaciones y de símbolos. No es lo mismo, par;¡, l:;ts ciencias 
biológicas. Los ql!e estudian los fenómenos de la vida están 
como perdidos ~n un matorral inextricable, en medio de una 
selva mágica, cuyos árboles_ innumerables cambiarían sin 
cesar de lugar y de forma. Se sienten agobiados bajo un 
montón de hechos, que llegan a describir, pero que no son 
capaces de definr con fórmulas algebraicas". (3) 

Pero otro es el camino que han seguido las ciencias so
ciales, pudiéndose apreciar sus progresos en la medida en 
que fueron pasando de las nociones cualitativas a las nocio
nes cuantitativas. Más aun, se llegó a afirmar que la canti
dad de matemática introducida en una disciplina, condicio~ 
na su progreso y su jerarquía científica. En est.a dirección 
han orientado sus trabajos algunos matemáticos y filósofos 
contemporáneos como Galton,' Quetelet y otros. (4

) 

En el dominio de las ciencias sociales corresponde a la 
Economía Política el mayor grado de adelanto en el trata
miento estadístico de sus fenómenos. Ejemplos de lo, afir
mado los constituyen las investigaciones económicas reali
zadas, en su aspecto cuantitativo, sobre la utilidad y los 
réditos, sobre el complicado 'fenórneno de los ciclos éconó
micos y sobre la ley de la oferta y de la demanda, para no 
citar más. 

Plant~adas ya las posiciones más destacadas en este do
mi_nio de la teoría del conocínüento, aceptándose como razóri 
fundamental de, la distinción en ésta, de ciencias naturales 
y sociales y teniendo por finalidad, las prímems, la enun
ciación de leyes y las segundas, la descripción de hechos coc 
mo sostienen los que reducen la investigación social 'a su 

( 3) RENÉ R<Jy, opin. cit., pág. 10. 
( 4 ) CARLOS E. DIEULEFAIT: "Elementos de Estadistica Metodológica. 

- Rosario, 1938, pág. 7. 
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aspecto cualitativo, concluiremos este punto con ligeras re
ferencias a la posibilidad de la existencia de leyes en la 
ciencia económica. 

La economía admite, al igual que ·la física, la existen
cia de leyes exactas y de leyes empíricas. Recogemos a es
te respecto las conclusiones de Garl Menger y Max Plank 
en ambos dominios del conocimiento y que tan correcta
mente expone y completa, con sus propias ideas, el profe
sor Prados Arrarte en su obra ya citada. 

La enunciación de 'leyes empíricas es el resultado de la 
investigación empírica, esto es, de la investigación de los 
fenómenos tal como se presentan en la vida real en toda 
su amplitud y complejidad. Tomamos los datos de la reali
dad y procedemos a su ordenación y a la enunciación de las 
regularidades y de las tendencias que se observan en su 
acontecer, que llevan implícitamente la existencia de excep
ciones en su cumplimiento. 

El ~étodo de investígación seguido para la enunciación 
de leyes empíricas es el mismo tanto en las ciencias socia
le,s como .en la~Peiencias naturales. Sí tomamos directamente 
los fenómenos del ·campa de la física, por ejemplo, llegare
mos al enunciado de leyes empíricas que por tal razón admi
tirán excepcioné's. En'· cambio, si de estos mismos fenÓmenos 

se teman sus eÍemkntos más sehcillos · y de presentac~ón tí
pica, los represéh.tanios por símbolos matemáticos y seguimos 
con ellos un razonamiento riguroso, manteniendo constante 
los demás elem'entos, ,-llegamos a la obtención de leyes exac
tas que no admitirán discusiones por su falta de cumpli
miento sino por el rigor conceptual y lógico que les dió na
cimiento. 

Análogamente, en el orden económico, las leyes exactas 
''se construyen en esquemas especiales tomados de la reali
dad, que eliminan todas las influencias a-causales propias de 
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los hechos empíricos" ( 5 ). Estos esquemas son los del "mun
do económico simbólico'' y ap~icá.ndosel13¡ rigurosamente el 
m~todo deductivo, ol!tenemos las l~yes que llamanws exac
tas él~ la economía y que lo son, precisamente, dentro de una 
organización dada de ella

1 
supone una determina,da or

ganización productiva, su correspondiente sistema de distri
bución, la existencia de una economía natural, monetaria o 
del c~édito; una política económica impe~ante, un grado de i~~ 
tervención estatal y por lo tanto, la soberanía del mercado 
en la fijación de los precios, etc. (6 ) 

Estas leyes, al decir de C. Menger, no sólo se nos pre
sentan como c~rentes de excepción, sino que llevan en sí 
mismas el cárácter de la fa]ta de excepción. (7) 

Estas leyes, en consecuencia, perderán .actualidad por 
haberse modificado las condiciones económicas que se tuvie
ron en cuenta para su enunciación, pero mantendrán el ri
gor lógico de sus conclusiones:, con índependenciá de las 
cambiantes ordenaciones de la economía. 

Digamos, para terminar, que admitida la analogía entre 
las leyes de las ciencias naturales y de las ciencias socia
les, y particularmente entre las leyes de la física y de la eco
nomía, como tan bien nos enseñan Max Plank y Carl Men
ger, reconozcamos en aquéllas una mayor representación de 
la realidad pues permite una menor abstracción de ésta al 
no intervenir, en la determinación de sus fenómenos, el ser 
humano, ente dotado del libre albedrío, característica que 
jerarquiza su personalidad mientras actúe conforme a las 
exigencias superiores de la moral . 

Reconocida en las leyes físicas su característica de ser 
ima mayor representación de la realidad, agreguémosle el 

( 5 ) J. PRADOS ÁRRARTE, op. cit., pág. 86. 
( 6) Op. cit., pág. 86. 
( 7 ) Op. cit., pág. ü3. 
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privilegio que tienen -si cabe la expresión- frente a las 

leyes económicas, de poder ser sometidas a comprobaciones 
·en los laboratorios experimentales, .al ser posible mantenet 

constantes los elementos que condicionan su resultado,.sim
plificando la realidad. Al economista le está vedado la com
probación experimental de sus leyes. No dispone ni puede 
disponer de laboratorio alguno. 

Estas conclusiones no implica aceptar y menos aun sos
tener la enunciació:J?. de leyes exactas por el camino metodo
lógico de sucesivas abstracciones. N o tendrán otro efecto 
que el de llegar a conclusiones inverosímiles, porque a fuerza 

de abstracciones se desvincularán completamente de la reali
dad. Lo que se construya -si es que algo se puede cons

truir por este camino- no será sobre ''esquemas. especia
les tomados de la realidad, que eliminan todas las influencias 
a-causales propias de los hechos empíricos", sino sobre es

quemas especiales desvinculados de ella en el que no sólo 
se eliminan las influencias a-causales sino que, más aun, se 
desnaturaliza la causalidad misma. 

Las leyes exactas, obtenidas mediante una simplificación 
de la realidad, que es demasiado variada y compleja, pero 
siempre dentro del marco de una determinada organización 
de la economía, deben tener, frente a los fenómenos de la vi
da re~l; ~1 valor de leyes empíricas ~ientras no se modifi
que sustancialmente el marco de la organización económica 

considerada. 

Creemos que es éste el cammo que. hará progres~r efec
tivamente a la ciencia económica, constituyéndola definiti
vament~ en un cuerpo orgánico de v~rda,des. 

3) Aspectos cualitativos de la dema.nda: Coumot reac
ciona contra el principio ''casi unánimemente admitido" d~ 
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que ''el precio de los bienes está en razón directa de la de
manda y en razón inversa de la oferta''. ( 8 ) 

Luego de rebatir esta afirmáción, concluye sosteniendo 
su carencia de sentido. 

Por demanda, no debemos entender, de acuerdo con 
Cournot, el vago deseo de poseer un bien haciendo abstrac
ción de su precio. No se trata del necesario sino del necesario 
solvente. Es decir, que se debe tener en cuenta el precio al 
cual los compradores están dispuestos a adquirir dicho bien, 
e igualmente, el precio al cual los vendedores están dispues
tos a desprenderse del mismo. 

He aquí insinuada ya la ley de la demanda en función 
del precio. Ella es, en general, creciente para valores decre
cientes del precio. 

Decimos en general, porqu~ hay artículos -los de lujo
cuya demanda se tornaría prácticamente nula, si bajase no
tablemente de precio como consecuencia de un perfecciona
miento en los .métodos de producción o como resultado de al
gún invento. '·có~~not pone como ejemplo el diamante en 

. :t 

( 8 ) AGOSTINO ÜOURNOT: Ricerche IntOif'nO ilÁ! Prino.ipii Matema-tici ~ 
della Teorica delle Ricchezze. - Biblioteca dell 'Economista, Se-
I'ie terza, Volume SeconcÍo, pág. 95, Torino, ÍS78. ·· · 

DAVID RICARDO eonsid.era que es el costo de producción el 
que regula en definitiva el precio de las mercancías ~Prirfcipios 
de Economía Política y de Tributación, Ed. Agiiilái, pág. 365-. 
Rébate -pág'S. 366-367- el principio sostenido principalmente, 
im, esa épo~a, por J. B. S(),y -Traitlé d'Eco·nf)mie Po,litique, Vol. 
II, pi\,g. 316- y por el conde de LAUDERDALE -Au Inquir¡j imto 
the Nature and Origin of Public Wealth, pág. 13-. 

A contiJ;~Ull,l!.ión expresa -pág. 368~ que ''-las mercanc.ías 
monopolizadas', ya lo séan 'por un individuo o por uiía cónrpafiía, 
varían eón arreglo a las leyes establecidas por lord · Lauderdale: 
pajan en p1:opor~ión al aumento de la· cantidad que tienen los 
vendedores, y ·s~en en proporción al deseo que tengan ~:oB com
pradoáis de adquirirlas; su pl'ecio no tiene Úna conexión necesa
ria con su valor natural, pero los_ precios de las mercancías ¡¡_oml_l· 
tidas a la libre competencia y cuya cantidad puede aumentarse 
a voluntad dentro de ciertos límites dependerá, Ém definitiva, no 
del estado de la demanda l dé 'la oferta, sirio 'del aumerito o 
disminución de su costo de producéión' '. 
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el supuesto de que se pudiese cristalizar con poco gasto él 
carbono. 'En tal caso, .afirma:, el diamante dejaría de ser ob
jeto de lujo y por lo tanto cesaría prácticamente su deman
da (9

). Pero casos como éstos son excepcionales y sin: ma
yor signific.ación para la economía. 

"Admitamos, pues, que I'a demanda anual D, es' para 
cada mercancía una fu::nci'ón particul'ar F(P) del precio. P 
de esta mercanCía'' (1°). Conociendo· la forma analítica de 
esta' 'funciól~ 'para uná mercancía dada, estaremos en co~oci
miento de la ley de la demanda de la misma. Siendo P la 
variable independiente, dándole diferentes valores a P, ten
dremos los correspondientes válores de la función, est'o es, 
de la demanda. 

Per¿ la demanda de u;na Iner;ctmcía dada depende de 
< ' •• ' • ·'. ' \ ' ' • __./ • 

muchos factores. Ella depende o es función del 'total de la 
~ • ' ' 1 •• - • ' ' \ • • • • ': ~ 

població~, 'de sus réditos "!fiO]}(ltarios, de sus gu,stos,, qe .sus 
costumores, de los precios ele las. otra!'~. mercancía~ y. de s11 
propio precio. Pero la ley de la demanda enunciada por 

Cournot aisla la influencia dél precio de la merca11cía con
siderada, suponiendo que per.maneeen eonstantes todos los 
demás eleinentos del eguilibriq econórn,.ie¡j. 

Esta concepción es ampliada: luego por Walras, al sen
tar los 'cünientos de .su teoría del equilibrio económ.ic9. Da
do un rédito monetario de ios individuos, éstos destin.an del 
mismo, una parte para el consumo y otra paJ:~ el ahorro. La 
demanda de bienes que :realizan con la parte de sus réditos 
destinados al consumo, depep'de no s~lo de los precios de 
las mer;cancías que compran, sino también de las que no 
compran. Una baja de prec1os en éstas, Pi:Lede dar lugar a 
la disminución del consunro d0 algunas de ias otras. mercan
cías con el fin de. disponer 'de recursos 'suficientes para la 

•,; 

( 9) A. CouRNOT, op. cit., pág. 96. 
(10) A. CouRNOT, op. cit., pág. 96. 
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compra de las mercane:ías cuyos ~precios se han vuelto acce
sibles para un mayor .Q'Ú:nlero de yersonas. 

Llamando P 1 al precio de'' l~ 'mercancía considerada y 
p 2 ' p 3 ' •••• ' p n a los prec'ios rk'sp~ctivos de las demás mer
cancías, la'!urición 'de demanda irelJ.dría expresada pór la si
guiente relación : 

,[1] 

Esta es la ley de la demanda ·ae la éscuela ínatemática 
que fué enunciada por w alra~ en 1875~ 

La función de demanda em¡,nciada por .Co.urnot viene a 
constituir ahora, un easo partic:u¡lar. de la función de deman
da walrasiana. En efecto, si sup.onenws constantes todos los 
demás precios, la función a ni,variables se convierte .en una 
función a una sola variable : · 

D =:F (P) 

que es la;' dada por Cour~ot. 

[2] 

Tenemos hasta aquí expresada la concepción estática de la 
demanda: Su forma analítica~''Si' la corisideram'os en función 
de una sola variable; nos daría las' cantidades demandadas a 
los diferentes precios en mi' mercadó ' d¡¡,d~: para un mo
mento dado y suponiend~ const~ntes todos lo~ d~más fac
tores del equilibrio. 

Para. la .C:l.ete_¡;minación analítica de la fun.ción de .deman
da, se puede proced,er a construir la tabla de d-emanda re
p.resentativa po.r el método de las estimaciones personales. 
Ella estaría dada por la suma de las tablas individuales de 
un grupo de personas elegidas de confcmnidad con lo que 
pos enseña la moflerna teori.a .de las muestr,a,s. Se ip:terroga;~· 
1 ., ' 

ría a cada una de éstas sobre la cantidad del artículo con
siderado que adquirirían a cada precio. Formando luego, 
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con estos datos, la tabla de demanda del grupo, se determi
naría su forma analítica por Iiledio del ajustamiento. 

Si bien este procedimiento, desde un punto de vista teó
rico es correcto, es imposible llevarlo a la práctica, puesto 
que ninguna- persOila podría apreciar .a priori, con alguna 
exactitud, la cantidad de un artículo que demandaría a ca
da precio. 

Si no admitimos· este '·procedimiento para la determina
ción analítica de la función de demanda a una varia-ble, se
ría innecesario hacer resaltar las dificultades mucho mayq
res que se presentarían si se hacen intervenir los precios di:) 
los demás artículos. 

Otro procedimiento, que si bien teóricamente no pued:e 
compararse con el anterior pero que en la práctica da resul
tados .rp.ás satisfactorios, es el de los precio~ de· mercado. 
Para ello se hace necesario observar las cond1ciones en que 
se efectúan los cambios en el mercado, durante un cierb 
tiempo, formándose las correspondientes series emp.íricas de 
los precios y las cantidades. Si se trabaja con los precios de 
n mercanCías, será necesario resolver un sistema de n + 1 
ecuaciones con n + 1 incógnitas, con lo que se requerirá un 
número grande de observa:ci<:mes. Pero estas obstj:rva«iones 
se realizan a través del tiempo y es consustanúal con la so
ci~ªí.l,d su carácter .doinámico, más aun en el orden ¡económic 
co, con lo que sobrevendrán continuos cambio!'\ en las con\ 
diciones primitivas del meT~ado. 

Se impone la necesidad, en consecuencü1, de introducir 
la v~riable' tiempo eri la función de demanda, dado que las 
obseTvaciones son realizadas clurante largos períodos. · Mate
máticamente ella estaría expresada por la siguiente relac:ión, 
considerando la :l'un:ci'ón de demanda tipo waltasiana : 

D = F (P1 , P 2 , P 3 , •... , P~, T)' [3] 

con lo que pas~mos de la concepci6n estática a la concep
cion diüámica de la demaAda. 
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Así como pasábamos de la función de demanda a n 
variables -la de Walras, caso general- a la función de 
demanda a una variable -la de Cournot, caso porticular-, 
suponiendo constantes los precios P2 , P3 , •••• , Pn, así 
también podemos pasar de la concepeión dinámica a la con· 
cepción estática de la demanda, reemplazand€>-' "r por T0 • 

Antes de pasar a considerar las inves~igitciones rBali· 
zadas por M. H. Moore y por H. Schultz, de la escuela amerí. 
cana dentro de la concepción dinámica d'e la demanda, pre· 
cisaremos algunas propiedades generáles de ésta, que son 
el resultado de la investigación teórica y de la observación 
empírica. 

Ellas son (11
) : 

a) A cada precio le corresponde una cantidad deman
dada; esto es, existe una relación funcion,al determinada y 

única en el precio y la demanda. 
Partimos de la hipótesis, en ésta como en las subsi· 

guientes propiedades, de la existencia de un unive~o eco
nómico rígido, sin que ello signifique que dejemos de rec~
nocer la enorme dificultad que plantea a los estudios eco
nómicos, el . dinamisll,lo del orden social. 

b) La. demanda es, en general, una función continn:a del 
precio. 

Esta propiedad supone la e_xistencia de un gran nú~e:r;o 
de consu~idores, de tal manera que las demandas individuaJes 
sólo representen una parte infinitesimal frente a la deman· 
d~ total. 

Es neces.ario tener en cuenta también el principio de 
sustitución -los bienes del meréado se disputan los :r;édit0s 
de l()S c~_r:ummi0ores-, en virtqd del cual, el consumo de ,un 
artículo es reemplazado por, otro cuando su precio a)canza 
ciertos límites. 

(11) RENÉ RoY, op cit., pág. 14. 
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Por todo ello, esta propiedad sólo conserva sp. validez 
d()ntro: de ciertos límites ~n la varia~ión, de los prec!()s, que 
dependerá de la mayor o menor proximidad de sus susti-

, .. -. '., . . : . ' - . ''. ' ·. :!. ,·.-.: ' ' : 

tu tos. 
e) La derp.anda, en g~neral, es función decreciente. del 

precio. 
Esta propiedad se encuentra confirmada por los estudios 

realizad~s· sobre las demandas·. individuales .. Reco;demos el 
• • ., '· • • • > • ; •• ' • - ' •• 

prin,cip~o qe l~ .sati~facción ~narginal decrecier;tte. La b'aj~:t 
del pr~~io de un. a~~ículo .-co(Jteris paribus--::-:-, pel'1Ilite a,d
quirir wayor cantidad de ese bien, con igual gasto, disminu
yendo así su satisfacción marginal frente a la de los demás 
bienes. Resulta innecesario observar que cada cónsumidor in
dividual no seguirá invirtiendo la misma proporción d~ sus 
réditos monetarios en dicho bien, pues bus.cará otra situa
ción de equilibrio ··que le iguale la satisfac~ión. marginal de 
todas las mercancías. 

En el caso de los individuos q1,1e no consumen unidad al
guna de este bien, por. resultarles prohibitivo, 1?. baja de su 
precio lo volverá accesible para algunos de· ellos. 

Excepcionalmente y para artículos de primera necesidad 
puede crecer la demanda ante. una , suba del precio, dentro 
de estrechos límites. Así, por. ejemplo, el caso del pan, 
que prºJ>OTciona mucha caloría a un costo reducido, si, su
be su pre~io, es prDbable que algunas perS'onas de escasos re
cursos, en lugar. de disminuir sus consumos de este artícu
lo, lo .acrecienterr. Adquirirán mayor,es cantidades de este 
bien y reducirán otros consumos, que pueden ser algunos 
alimentos apetitosos y de menor poder alimenticio, lleva
dos por la necesidad· de obtener }a cantidad de alimentos 
sufi<.lientes ·para satisfacer· -las exigencias pu;ramentD. físicas 
de sus organisrr{t'l~. De igual manera se observa, en algunas 
familias de ingresos reducidos, que disminuyen sus. gastos en 
pan y aumentan los gue realizan en otros aliment?s más ape-
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titoElos, en el supuesto de que no varíen los precios, ql1ando 
crecen sus ingresos monetarios. . ,,,, 

d) En general, a un precio nulo corresponde un~ d~~an
da máxima y finita y a un precio límite una demanda nula. 

Esta propiedad se . encu~ntra confirmada por el princi. 
pio ya insinuad~ más arriba,. al referirnos .al carácter· decre
ciente de la satisfacción marginal. El mismo fué enunciado. 
por Gossen y. constituye uno de los nrincipios funda,Jt~-enta
les de la economía. Su enunciado., en resumen, dice : Un go
ce cualquiera, prolongándose, decrece, y concluye yor ex
tinguirse. 

4) La función de demanda en el cuadro dinámico : Reto-
, ' ,, < 1 - > 1 

mando nuevamente el estudio de la determinación. estadís-
tica de la función de demanda basada en el método de' l~s 
precios de mercado, nos abqcaremos a. la consideración de 
los resultados obtenidos, en los Estados Unidos, por Moore 
y por H. Schultz. 

Moor~ idea varios procedimientos tendientes to9-os ·ellos 
a eliminar la i;nfluencia del tiemyo en la .deter,~ina~ión de 
la función de dem,anda. Recordemos que para su, ol;>tención 
se parte de los datos que provee el n,:tercado a' través, del 
tiempo, produciéndose, en todos. los períodos, continuos. cam
bios en l'\U~ condicio~es p·;imiti,vas. EÍlo . oblig~- a te~er pre
sente esto~ cambios, sea en forma 'implícit~·,· como. l~ ha~e 
Moore, o sea: en forma explícita, íntr~duciendo l'~ va~ilihfe 
.tiempo, e¿mo lo hace Schultz. · 

Entre las diversas !ormas encaradas por Moór(l p~ra' op" 
tener la forma analítica de la función de demanda:, 1l,bra~da 
de la influencia de los !actores dinámicos, t~rieni8s ·ta que 
se basa en los consu'rnos por habitáhtes en Iugit~··ae lbs' co:r{
~mmos totales, la que se obtiene reemplázalido'1osLpr'~cíos 'de 
, mer.ca9-o :Por el cociente' entre Mto's y er ·nivel gelieral a, e 

' '. :'; :;·': 

precios,, etc. 
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· Así, en la función de demanda de tipo walrasiana, ten
dríamos: 

D = F (pl , Pz, Pa, .... , Pn) [4] 

Las. variabLes consideradas no representa:n aquí los pre
cios reales. d.e mercado sino los valores obtenidos después de 
haberse neutralizado las influencias del tiempo. La variable 
dependiente también puede adquirir valores ajusta,dos como 
cuando se trabaja con los datos que nos dan el consumo por 
habitante, por ejemplo. 

Esta función puede asumir diversa~ formas según el gra
do de aproximación que se desee y según la naturaleza de las 
observaciones. Si adoptamos para la función una relación 
lineal, tendremos.: 

D = ao + a1 P 1 + a2 P 2 + a3 P 3 + .... + an P n [ 5] 

El problema consiste aquí en el cálculo de los coeficien
tes indeterminados. Para ello procedemos a resolverlos por 
el método de la correlación múltiple, al nlÍsmo tieJA'QO que 
dicho procedimiento nos dará el valor del coeficiente de co
rrelación Rn, p 1 p 2 p

3 
• • • Pn y el v,a~or del e.rrQr stan

dard de ~stimación Sn, p 1 P, p
3 

.•• Pn. 

Lo& valores de estos coeficientes nos permitirán apreciar 
él gl'ado de aproximación obtenido para la función' de de
'mánd'a, que si no llega a ser aceptable, nos queda libre el 
camlrio para optar por otro tipü de mayor complejidad. Así 
podemos elegir una función d·e segundo o más grado, si nos 
ip.cii~amos por las formas polinómicas, o también elegir un 

1tipo\'ie 'Íunció'n exponencial, en caso contrario. 
. ' 

· Sirt embargD, la fxperiencia nos demuestra que no es 
nefje~arib. ilei'ar ¡·tales' e~trmnos, J>Ues el grado de aproxima
éión no varía mucho, prácticamente, si tomamos un reduci
do número de variables, las más estrechamente ligadas con 
lt> variable principal y las ponemos bajo una relación lineal. 
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Pero los métodos más aceptados de este autor son los co
nocidos con el nombre de (a) "cadenas relativas" y (b) "ra
zones de tendencia''_ 

a) Método de las cadenas relativas: este método consiste 
en reemplazar, respectivamente, el precio y la cantidad real 
de cada año, por el cociente obtenido de dividir el precio y 

la cantidad de cada año p9r el precio y la cantidad del año 
pre"cedente. 

Este método nos permite neutralizar los efectos dip.;imi
cos que se manifiestan en la demanda y en los precios como 
consecuencia del crecimiento de la población, de los cam
bios en los gustos, de las variaciones en el nivel general de 
precios, etc. 

Los valores ajustados, en función de los valores reales, 
ve~drían expresados por las siguientes expresiones: 

Pi-

C¡ 

Estos valores ajustados los llevamos a las respectivas 
fimcíone~ de demanda, que según sea de tipo lineal o elastici
dad constante e~)' tambié~ llamada esta última. "deman
da de tipo marshalliana,, en homenaje al prestigioso econo
mista inglés Al:f'red Ma:rshall que las introdujo, adquieren 
1tis siguientes formas: 

(12) 

e = ap + b 
e= Apa 

[6] 
[7J 

Esta última forma puede ser reducida a una función 

Más adelante veremos el concepto de la elasticidad y su deter
minación para cada un(\ .ae los tipos de demanda considerados. 
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de tipo lineal si tomamos logaritmos en ,ambos miembros. En 
efecto, tenemos: 

ln e = ln A + a ln p 

con lo que la función de demanda de tipo marshalliana se 
transforma en una función lineal para los logaritmos de los 
valores ajustados de los precios y de las cantidades. 

Si reemplazamos en las ecuaciones [6] y [7] los val<l
res ajustados por los reales, tendremos : 

D¡_
1 

pi-1 
[8] 

P"' 1 [9] 
pa 

1-1 

O sea, que la demanda para un año cualquiera i la ex
presamos en función del precio para ese mismo año y de la 
demanda y el precio del año precedente. 

b) Método de las razones de tendencia: éste es otro de 
los métodos dados por Moore para aislar con eficacia la in
fluencia de los factores din;ímicos en la determinación de la 
función de demanda. Para su obtención introduce los valores 
relativos definidos por la relación entre los valores reah~s y 

los de la tendencia secular. 
Llamando respectivamente T P Y. TD a las .curv.as 

cronológicas de los precios y de las cantidades, que pueden 
adquirir una forma lineal, parabólica o exponencial, los 
valores ajustados o relativos vienen dados por las siguien
tes expresiones: 

p 
p 
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D 
e -

Llevando estos valores a los tipos de funciones de deman
da que venimos considerando, tenemos : 

e- ap + b 
e- Apa 

[10] 
[11] 

La ecuación [11], como ya 10 hicimos (lon la [9] en el 
método anterior, la podemos expresar en forma lineal, extra
yendo logaritmos a ambos miembros. 

De las ecuaciones [10] y [11] con valore~ ajustados, 
obtenemos, al reemplazar éstos por sus iguales: 

TD 
D a--

Tp 
P+ bTD [12] 

TD 
D ~ A -.-P"' [13] 

T; 

donde la demanda para un año cualquiera viene expresada 
en función del precio para ese mismo año y dé los valores 
de las curvas de la tendencia secular de las cantidades y de 
los precios también para ese año. 

En este método, como en el anterior, los valores ajus
tados, obtenidos a través del tiempo, cumplen l,llll1 misión se
mejante a· los valores que se obtendrían, de ser posible, en 
una relevación instantánea. 

e) M~tQdo de ;regresión temporal de Schultz: Obsl(rva
mos como, en los métodos que da Moore para la determina
éión analítica de la función de demanqa, se esfuerza por ais
lar la influencia del tiempo. Sin embargo, constatamos la 
introducción de esta variable, aunque en forma indirec.ta, en 
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el método de las "razones de tendencia", .al estar expresada 
también en función de la tendencia secular de las cantidades 
y de los precios, además de estarlo en función del precio. Pe
ro los precios y las curvas de tendencias están íntimamente 
vinculadas, tanto que podem-os decir que se condicionan mu
tuamente. 

Schultz supera este inconveniente que se le presenta a 
Moore, de tener que aislar la influencia del tiempo, intro
ducindo explícitamente esta variable. 

La función de demanda, en la teoría walrasiana del equi
librio económico, vendría expresada, en consecuencia, por la 
siguiente relación : 

[14] 

donde T gozaría de la propiedad de expresar las flu(Jtuacio
nes de la demanda que no sean debidas a alteraciones en los 
precios de las mercancías consideradas. 

La forma analítica que puede adquirir esta función de
penderá del grado de exactitud que busquemos y de la na
turaleza del fenómeno estudiado. Previamente, los razona
mient0S teóricos y las aplicaciones prácticas nos dará!' los 
elementos de juicio necesarios para escoger un determinado 
tipo de función. 

La forma más elemental que puede adquirir está qada 
por una relación lineal de las cantidades demandadas !.con 
respecto a su precio y ,al tiempo. O sea: 

D=aP:+bT+c [15] 

Podemos adoptar también una función de segundo gra
do para la variabl~ tiempo. Simbólicamente tendríamos: 

D=aP+bT+cT~+d [16] 

Para ésta, como ya vimos para otras formas de la fun-
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c1on de demand~, recurrimos al mé~odo de la corr(;ll;lción 
ntúltiple para la déterminación de sus respectivos paráme
tros. 

Podemos considerar, como lo hace Schultz; una ecua
ción de demanda tipo · marshallíana, a elasticidad constante, 
vinculada con una forma exponencial para la variable tiem
po, con lo que tendremos para esta función, una tasa cons
tante de crecimiento instantáneo. Su forma sería: 

D = B Pa ef3T [17] 

Aplicando logaritmos, esta función adquiere la forma 
lineal siguiente : 

1nD 1n B + a 1n P + f3 T [18] 

o también: 

d = b + ap + f3T [19] 

donde d y p representan los logaritmos de las cantidades 
demandadas y de los precios, respectivamente. 

Una forwa más compleja para este tipo de. función de 
demanda, estaría dada por : 

D = B pa ef3T + y'f'2 [20] 

En la ecuación [15] tenemos un desplazamiento anual 
constante de la demanda equivalente a b unidades, en eam
bio, en la ecuación [17] tenemos una ta.sa constante de des
plazamiento anual de la demanda, además de tener un coe
ficiente de elasticidad igualmente constante. 

Estas ecuaciones dan un ajustamiento ampliamente 
satisfactorio pero bajo la condición de no tomar para los 
precios valores alejados de la realidad, 
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5) Elasticidad de la demanda: Una muy impodante pro
piedad de la demanda enun<;iada eri páginas anteriores,. es la 
de que a igualdad de condiciones ella es decreciente para valo
res crecientes del precio. Esta propiedad, que tiene carácter 
universal, tanto par.a la deman?a individual como para la de
manda del mercado, se presenta con diferente intensidad se
gún la clase de mercancía de que se trate. Para artículos de 
primera necesidad la hiclinación de la curva de la demanda 
es muy pronunciada, lo que equivale a decir que, ante una 
b~ja dada del precio, las cantid~des demandadas crece
rán en una proporción muy inferior, mientras el precio no 
llegue a determinadbs límites donde en'tre en juego . el prin
cipio de sustitución. 

A diferente conclusión se llega para los artículos de lu
jo, que frente a variaciones determinadas del precio, se ob
servan variaciones de mayor intensidad y de sentido ·con
trario en las cantidades demandadas. 

Es de suma importancia dentro del orden econom1co y 

social el conocimiento de estos diferentes gr~dos de inte~
sidad de variación de la demahda. Este aspecto constituy~ 
un c~:pítulo de mucha importancia en el sentido cuantitati
vo de la función de demanda. 

Dada la relación D ·= F (P), definimos la elasticidad 
de esta función para el valor p, de la v.ariable, como la ra
zón entr{} el cambio proporcionál en D y el correspoll,diente 
cambio proporcional unitario en p e~) ; 

-a 

LD 
:0 

LP 
p 

(13) R. G. D. ALLEN: .Análisis Matemático para Economistas. - Ed. 
Aguilar. Traducción. Madrid, 1946, pág. 286. 
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Dentrg de los límites de continuidad de la función, que 
admitimos como una propiedad en el supuesto de la existen
cia de un número grande de compradores, transformamos 
·esta expresión en la siguiente: 

-a 

luego: -a 

o también: -a 

dD 

D 

dP 

p 

P dD 

D dP 

dlnD 

dlnP 

a es por definición el coeficiente de elasticidad de la de
manda y es siempre negativo para cualquier precio, .dado 
el carácter decreciente de esta función. Le anteponemos el 
signo menos para hacerlo positivo, sin que ello mo4ifique 
su significado. Su valor es independiente de las unidades de 
medidas que tomen el precio y las cantidades demandadas. 

Si la demanda y el precio están tomados en toneladas 
y en pesos m/n. respectivamente, el valor del coeficiente 
de elasticidad no se altera si expresamos dichas magnitu~es, 
por ejemplo, en kilogramos y centavos. En consecuencia, si 
hacemos D' = l. OOOD y P' = 100 P, el coeficiente de 
elasticidad para estas nuevas magnitudes viene expresado 
por: 

P' dD' 
-a ---

D' dP' 
pero 

P' dD' lOOP d l.OOOD lOOP 1.000 dD 
---
D' dP' 1.000 D d lOOP l.OOOD lOOdP 
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de donde 
P' dD' p dD 

D' dP' D 'dP 

propiedad importante del coeficiente de elasticidad que no~ 
demuestra su independencia de las unidades de medidas en 
que vengan expresadas las variables. 

Si consideramos constante al coeficiente de elasticidad, 
como lo hace Marshall, que es una hipótesis de trabajo muy 
aproximada a la realidad mientras no nos .apartemo~ exage
radamente de las cantidades y de los precios corrientes del 
mercado, tenemos planteada la siguiente ecuación diferencial: 

P dD 
-ao == 

D dP 

que resuelta (14
) nos da la siguiente función a es_cala loga

rítmica, conocida con el nombre de función de demanda mar
shalliana: 

ln D '= - a 0 ln P + ln K (21] 

Tomando antilogaritmos: 

[22] 

P dD 
(14) De - ao 

D dP pasamos a 

d;D dP 
-- =- CX:o--

D p 

e integrando ambos miembros de esta igualdad y colocando la 
constante de integracióJ?- en forma ·logarítmica, tenemos: 

!~=-ex.(--.! D V ~ 

luD=~I!'•luP+l:p.K. 
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ba representación gráfica de esta función a escala logª
dtmi~a de precios y cantidades, nos d~ una recta cuyo coefi
¿iente angular es igual ·al coeficiente de elasticidad de la 
función consider;ada que es, como ya vimos para este cas:(), 
constante. 

En efecto, de la ecuación '[21] tenemos: 

d 1n D 

d 1D. P 

que es igual a : 
P dD 

D dP 
en la ecuación [22]. 

Para a 0 1 nds queda: 

D = KP-1 DP =E 

Que es la ecuación de la hipérbola equilátera referida a 
sus asíntotas. Para este caso tenemos una curva de ingreso 
total constante. 

Representada gráficamente, a escala logarítmica de pre
cios y cantidades, obtenemos una recta cuyo coef~ciente an
gular es igual ,a -'- 1, que es a su vez, el valor del coeficie~
te de e~ásticidad. 

6) Flexibilidad del precio.: La recíproca del coeficiente 
de elasti<:idad nos define la flexibiliqad del precjo. Este con
cepto fué introdu<:~do por Moore. Aquí nos estaínos refirien
do; como lo venim'~s haciendo para la elasticidad de la: de
manda, a la flexibilidad del precio para una curva instan
tá1!ea y no.(!. la :fl~~~bilidad c.í~lic~J, ni a la flexib.ilidad .estrua-
tural. ' 
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Por flexibilidad cíclica de los precios entendemos la sen
sibilidad dé éstos ante las fluctuaciones del ciclo económico. 
Así so~ mercancías "ciélo-sen&ibles" en. cuanto al precio, 1~&. 
que ~aríari rápidamente frente a los cambios del ingreso na~ 
cional. ' 

La flexibilidad estructural de los precios nos expresa el 
ajuste secular de dicha estructl:¡_ra de precios (15

). 
' ' . ' 

De acuerdo con el concepto de flexibilidad del precio y 
llamando r¡ a su valor numérico, tendremos: 

1 D dP 

t;l' P dD 

Al nusmo resultado llegamos, evidentemente, si parti
mos de la función inversa de la demand~ :: 

P = F (D) 

cuya elasticidad : 
D dP 

-t¡ 

P dD 

nos define la flexibilidad del precio. 

Para v~lores de r¡ mayores,.gue la 11;nid~,td tenemos pre
cios_ fl;~ibÍes que se ~orresponden con una dema:nda ine
lástica y recíprocamente, para valore's de r¡ menores que la 
unidad, tenemos precios inflexibles o lo que es lo mismo' de
manda elástica. 

Para un valor de r¡ igual a uno sédice qu'e- el' precio no 
es ni fle~ible ni inflexible y se corresponde también con un 
valor unitario_ de a: lo que' nos expresá: que lá: demanda _n~- es 
ni elástica ni inelás'tica.' 

' '. \ 

(15) : AI;viN H. HANSEN: Política Fiscal y Oiol'o Económico. - :.t'xa
ducido por el F. C. E.- México, 1945, págs. 345-47. 
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S11 deterrninacÍÓn CUantitativa es de import3:ncia, más 
aun después de la reacción que s~ operó en , la moderna 
teoría monetaria contra el orden de sucesión establecido 
que iba desde el precio ~al nivel del consumo y desde éste 
al nivel de la producción. 

Este orden de sucesión es válido para los artículos que 
se producBn en régimen' de competencia perfecta o próximo 
a ella, no así en la producción de bienes y servicios donde 
los empresarios gocen de marcadas fuerzas monopólicas. 
En tal situación. ti_enen- .uu .cier;to , coutrol ,sobre los precios. 

En el conjunto cde acciones y .reacciones que pl;teden pro
ducirse entre estos elementos -demanda, precio y produce 
ción- podemos observar que· ,a una variación en la deman
da le corresponde, en unos casos, una alteración en igual 
sentido sobre los precios y la producción y en otros, como 
consécuencia de los fuertes pod.eres de ,monopolio de que 
gozan los empresarios, los efeQtos de ~quella va.riaqión se 
observarían sobre uno de los elementqs re~tantes, mante
niéndose el otro sensiblemente cons.ta:qte, 

Cuando las modificacieme_s que inciden sobre la deman
da actúan, sobre la producción, la relativa estabilidad del 
precio amplificíl; esta variación (16

). 

7) Elasticidad de alguluts de las funciones de demándá 
consideradas: Al estudiar la , ley de demanda de la escuela . - . . ' ,, 

matemática, expresada simbólicamente por la ecuación' [1], 
vimos que ella es función de n variables, que son: el precio 
de la mercanéía considerada y los predos de otras n. - 1 
mercancías. 

La' determmáción dé su elasticidad nos Íleva a hacer uso 
de l~ de~ivaciÓri parcial, para obtene~ el ,~PI'TeS:~>oncJJep.te 

' ¡ .• 

(16) LESTER V. CHANDLER: bi.troducci.ón a la Teoría Monetaria. 
Traducido por el F. C. E. - México, 194 7, pág. 31. · , 
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coeficiente de elasticidad con respecto a cada uno de los 
precios. 

El coeficiente de elasticid¡¡,d parcial de la .demanda ~on 
respecto a P 1 , es, en consecuencia : 

P1 8D 

D 

A.su vez, el coeficiente de flexibilidad parcial del precio 
P 1 con resp~cto a la demanda, viene dado por la siguiente 
relación: 

- r¡, 

En forma semejante podemos obtener los co~ficiente_s 

parciales de elasticidad: az, a 3 , •••• , ~~n·; como así también 
los valores respectivos de los coeficientes parciales de il~xi
bilidad del precio: r¡2 , r¡3 , .... , 7Jn . 

El coeficiente de mayor significación está dado, para 
la elasticidad de la demanda, por el que nos · mide la re la· 
ción de la mercancía considerada con respecto a su pro
pio precio y recíprocamente, para la flexibilidad del pre
cio,' .po.t' (ll qu~ nos expresa la relación existente entre el 
precio de la mercancía dada y la cantidad derrFandada de 
ésta. ,,, 

El valor del coeficiente de elasticidad para los 'tipos 
de funciones de demanda introducidas por Moore, vendrían 
dadas por distintas expresiones, según que consideremos 
las que surgen " del , método de ''las· ··cadenas relativas'' 
-e~uaciones [6] y [7]- o las que obtenemos por el mé
todq de "las razones de tendencia" -:-ecuaciones [lO) 
y [11]-. 
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Para las primeras tendremos, s1 tomamos la ecuación 
lineal con o valores ajustados~ 

p de a'-; dp 

p 

e 

y pasando a los valores reales nos queda: 

a- a----

Si tomamos la función tipo marshalliana tendremos pa
ra el coeficiente de elasticidad el valor del exponente a 

de la función, sea que trabaj.emos con los valores ajustados 
o. con 1os reales. 

y: 

Así tendremos, respectivamente: 

a 

a 

p de 

e dp 

p.aApa-1 aApa 
---~--- 1~ --.-

e Apa 

D;-1 
P A P~l j.a .. ---- 1 

pai-1 

A----Pa; 
Pa;_, 

a.A. ----Pai 

Di-1 
A-----Pa1 

pai-1 

a 

a 

Para las ,f;unciones de demánda obtenidas por el, método 
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de ''las razones de tendencia'', tendremos para el coeficiente 
de elasticidad, SI trabajamos sobre la ecuación ·lineal:· 

p de p 
a- a-

e dp e 

y pasando a los valores reales tendremos : 

'l'rabajando sobre la curva de demanda a elasticidad cons
tante, "tendremos para el coeficiente de elasticidad, como ya 
vimos para el método de "las cadenas ~elat!vas " 1 . Ull YJllQr 
igual al exponente de dicha función_ 

En efecto: 

a 
p de 

e dp 

p . a . A na-1 a . A pa 
------~--- r== a 

e Apa 

Igualmente tendremos, para la ecuación [13] con valores 
naturales: 

TD 
P . a . A . -- P a-

1 

F dD T~ 
a ----~----------- '== 

D dP D 
TD 

a . A __ _:__ Pa 

T~ 
a 

El valor del coeficiente 'de elasticidad para la :función 
de demanda obtenida por el método de "la regresión tem-
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poral'' de· Schultz viene dado por la siguiente expresión, si 
consider,amos la ecuación [15] de primer gradó a: dos varia
bles: 

P dD 
a 

D dP 

p 
a

D 

• J 

A su vez, al figurar en esta ecuación en forma explícita 
la variable tiempo, nos permite calcular Ja tasa instantánea 
de crecimiento o tasa anual de ''desplazamiento de la de
manda", como corrientemente se la llama, para un año de
terminado. 

Represen~ándola por {3, tendremos: 

r sD 
D 8T 

1 
-. b 
D 

b 

Para la función considerada observamos que le corrílS
ponde una tasa variable de desplazamientó de la dem.¡¡,nda, 
frente a una variación absoluta constante, igual a b unidades 
por año. 

En la concepción marshalliana de la función de deman
da dada por Schultz, tenemos, para el coeficiente de elasti
cidad, le valor del exponente a de la función: 

P 8D 
a- a 

D 8P 

Al mismo resultado llegamos sí tomamos ·la ecuacwn 
[18], a escalas logarítmicas. Tendremós entoncespara el coe
ficiente de elasticidad : 

a 
8 ln D 

8 1n P 
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La msa de despla,zamiento de la demanda también es 
<lOilstante'para este tipo de función. 

Su valor está dado, en la ecuación [17], por: 

1 8D 
f3 

D 8T 

f3. B Pa ef3T 

B pa ef3T 
f3 

Y· en la ecuación [18], a escalas logarítmicas, por:· 

. f3 ·= 
8 ln b 

8T 
= f3 

El valor del coeficiente de elasticidad de este tipo de 
f~nción, como el de su tasá de desplaza1niénto ariu~i, es 
constante para cualquier valor de P y de T, a diferencia 
de la anterior en donde era constante la variación absoluta 
de las cantidades dem.andadas y del desplazamiento anual 
de la demanda. . . 

El coeficiente de flexibilidad del precio vendrá dado, 
confo.rme a la definición del mismo, por la recíproca .del va~ 
lor del co~ficiente de ~lasÚcidad de la función de. demanda 
que consideremos. 

Si ésta sigue una ley rigurosa de formación, es decir que 
par:3: ~l o los- valores reales de la o • de las variables.,; según 
que trabajemos con una o más variables, obtenemos para 
los valores teóricos de la función resultados iguales a lGS 
reales - dándonos en consecuencia para el coeficiente de 
correlación un valor igual a la unidad-, será correcto cal
,cular la flexibilidad del precio tomando directamente la 
reciproca del éoeficiente de elasticidad de la dema,nda. En 
caso contrario,' será ne'cesarici ¿btener el coeficiente de elas
ticidad de la función inversa, que es, ~'6'r definición, el va~ 
lor del coeficiente de flexibilida,d del precio, al estar éste 
expresado en función de la demanda. 
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Para la función de demanda tipo marshalliana de Schultz 
-la ecuación· [17]~ teníamos: 

D ;= F (P, T) 

Para calcular el coefi<~iente de flexibilidad del ;precio 
debemos partir de la :función inversa: 

P - .F (D, T) = B D'YI eoT 

que deberá obtenerse mediante un nuevo a,justarnie!J.to, sien
d? 7J el valor de dicho coeficiente. 

En caso contrario corremos el riesgo de obtener valores 
alejados de la realidad, que se distanciarán más cuanto me
nor sea el grado de correlación existente. 

8) La. variación de los precios y el ingreso tota.l: Para 
el caso excepcional de que el coeficiente de elásticidad sea 
igual a la' unidad, las alteraciones sobrevinientés en la de
manda no modificarán el ingreso total que es corrstant~· Pe
ro para el caso, el más frecuente, de un coeficiente distinto 
de uno, el ingreso total varía fr~nt{a un :cambio en los pre
cios. 

El conocimiento del sentido de esta variación del ingre
so es de muchísÍma importancia tanto para los productores 
monopolistas como para los 'gobernaH:'tes. 

Los pr!meros buscarán el nivel d~; consumo al cual le co
rresponda la máxima utilidad; en cambio, al gobernante l~ 
'CUéstión se le plantea' en otro terreno. El tratarr de maximi
zar el producido de un implÍesto, si no se guía por otras con
sideraciones que las pur.amerrte fiscalf)s: La historia está lle
na de ejemplos que nos ilustran al respecto. Benham (17 ) ci
ta el caso de un Ministro de Hacienda inglé,s que tuvo que 

(17) FREDERIC BENHAM: Curso /1uperior de Economía. - Traduddo 
por el F. de C. E. - México, 1946; pág. 51. 



-4~0-

derogar :un a,umento del gravamen sobre los vinos espumo
sos, pues la contracción de la de111anda f:ué proporcioDcalc 
mente más intensa que el crecimiento del precio, a tal pun
to que no sólo anuló la mayor- récaudación esperada, sino 
que, peor ~;LUn, fué menor que antes . 
. · .· René Roy (18 ) cita también algunos ejemplos de esta 

naturaleza, con respecto ,a los efectos observa~os en Ingla
terra y Francia, ante variaeiones eri las tarifas postales. El 
caso de Inglaterra, que Bn 1840, a iniciativa de Rowland 
liill, se ef~ctúa una rebaja uniforme de las tarifas y se ob
tiene un déficit dé un millón de libras, cuando lo previsto 
eran 300.000. 

Igualmente en Francia las rebajas de las tarifas postales 
efectuadas en 1878 y en 1906 dieron lugar a una disminución 
de la recaudación total. 

Estos resultados son lógic:os de preverse si reparamos en 
la inelasticidad de la demanda de estos servicios. 

A resultados muy interesantes se llega si trabajamos so
bre el ingreso total. 

Llamándolo R tendremos que : 

R = PD 

y diferenciando logarítmicarp.ente nos queda (19 ) : 

dR DP dD 
-. =-.-+-.-

R . P D 

Teniendo presente la definición de elasticidad, dambs a 
esta última expresión la siguiente forma : 

dR dP 

p 
(1 ~ a) [22] 

, (18) RENÉ R!!Y, qp, cit.) págs, ~8-29, .. 
(19) De R = P D'~¡w,emos que: · 
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De esta igu!J,ldad deducimos que si el coeficiente de elas
ticidad es igual a la unidad, tenemos que ( 1 ~a) = O y el 
ingreso m~trginal dR = O, lo que nos ratifica lo ya expresa
do: cuando a = 1, el ingreso total es constante para cual
quier valor de P. 

Para (1-,a) > O, lo que nos dice que el coeficiente de 
elastiGidad es menor que la unidad, el ingreso total varía en 
el mismo sentido que el precio y por lo tanto, en sentido con
trario de la:s cantidades demandadas; le corresponde e~ con~ 
secuencia una curva de tipo inelástica. 

dR dP 
En la ecuación [22] tenemos que -- y -- nos ex

R p 

lnR=lnP+lnD 

dlnR=dlnP+dlnD 

de donde: 
dR dP dD 

-+-
R P D 

presan el crecimiento relativo de R y P ¡respectivamente, para 
un incremento dado de P, o lo que es lo mismo, la tasa de cre
cimiento correspondiente del ingreso total y del precio, para 
ese valor de P. Si tenemos para a un valor de 0,70, el ingreso 
total se verá incrementado en un 0,30 -(1- a) = 0,30-

de la tasa de crecimiento del precio. Si ésta, 
dP 

p 

a 0,08, la tasa de crecimiento del ingreso total, 

igual a 0,024 para ese valor de P. 

es igual 

dR 

R. 
es 
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Si tuviésemos una baja en el precio, 
dP 

p 
sería nega~ 

tivo al serlo dP; luego, el incremento dR será negativo 
también. Recordemos que es (1 -,a) > O. 

~ conclusion~s opllestas llegamos cuando es (1- a) < O. 
En este supuesto tenemos p,ara a un valor superior a uno; 
lu'ego, el 'ingres¿ t¿tal varía 'e~ sentido c~ntrario del precio 
y en conse~uencia, e~ el mismo sentido de las cantidades de
mand~das. 'Para este' valor de a tenemos una curva de dec 
manda elástica. 

Si consideramos un caso concreto, como lo hicimos en el 
supuesto anterior,· y dam()S a a un valor de 2,60 por ejem
plo, tenemos que El - a) := -1,60; luego, el ingreso to-

dP 
tal tendrá una tasa de crecimiento igual a --. (-1,60) 

p 

para el valor de P considerado .. 

Ahora bien, si tenemos para P un incremento positivo, el 

ingveso total R disminuirá, al adquirir 
dR 

R 
un valor nega~ 

tivo. Si .el incr.emento dP es negativo, la .tasa de crecimiento 
' ' 1 ,, 

dR 
-. -, será p()sitiv:a para ese valor de P --:-resnltado de multi-R . 

dP 
plicar 

p 
negativo, por , me1101? 1,60- con l() que R 

crecerá. 

De la ecuación [2~] y recordando que R 
gamos a: 

dR dP . (1 - a) D 

PD, He-
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que nos permite obtener directamente el valor del creci
miento absoluto R (20

). 

Hemos adoptado como hipótesis de trabajo un coefi
ciente constante de elasticidad. Sus resultados son muy sa
tisfactorios siempre que no nos apartemos demasiado del 
precio corriente del mercado. Recordemos al respecto la 
propiedad d de la función de demanda, donde afirmamos 
la existencia de cantidades y precios límites, que son fini-

R 

' :0( >l : o( = 1 
1 

o D 

FIGURA 1 

tos, para los cuales corresponden, respectivamente, precios 
y cantidades nulas. Para estos extremos, el ingreso total 
es nulo. 

Por otra parte, la p'ropiedad b, nos dice, que la ''de
manda es funcíón continua del precio''; luego, el ingreso 
total es también una función continua que se anula pará 
un valor de D igual a cero y para un valor límite de D 
que lo llamaremos D, . 

Si trabajando dentro de los límites de cotinuidad de 
esta función ella se anula para dos v~1ores extremos de D, 
su derivada se anulará también para un valor de D com
prendido entre cero y Dn (ver fíg. l). Este valor de D que 

(20) Cuando trabajamos en el campo finito, debemos reemplazar los 
símbolos dR y dP por LR y LlP respectivamente. 
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nos hace nula la d:erivada, es el nivel de consumo para el 
cual tenemos el máximo ingreso total. 

De la ecuación [22] obtenemos: 

dR = O 
de donde: 

a = 1 

Para el punto en que dR es igual a cero vemo;;: q1.1e le co
rresponde a la demanda un éoeficiente de elasticidad igual a. 
uno; a su vez este punto divide a la curva del ingreso en 
dos partes, correspondiente la primera a una demanda elás
tica y la segunda a una inelástica, dado que el ingreso to
tal es creciente hasta llegar a este punto máximo, a partir del 
cual comienza a decrecer, por tener ya una tasa <le creci
miento de la demanda inferior a la tasa de decrecimiento 
del precio. 

Surge de aquí, con toda evidencia, la importancia que 
tiene para el productor monopolista, como ya lo destacamos, 
el .conocimiento del c.o.eficienie de elasticidad; y por consi
guiente, saber sobre cual de las dos partes de la curva 
del ingreso total se encuentra, conociendo la cantidad que 

, de dicha mercancía absorbe el mercado. 
Para el gobernante su importancia no sólo radica en 

sus objetivos fiscales de obtener la máxima recauqación 
impositiva de la mercancía gravada, sino, en mayor gra
d() aun, co¡;no instrumento de alta política ecpnómica, per
siguiendo la redistribución de la riqueza. 

Des:de luego, es de interés puramente individual el 
conocimiento de la elasticidad de la demaiJ;da de una mer
c;ancía por parte del empresario monopolista y su manejo 
ha de chocar, con seguridad, con el interés social del pri
mero. 

Observamos que para éste no basta el conocimiento de 
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la curva de demanda, y por consiguiente de su elasticidad y 
del consumo al cual obtiene el máximo ingreso total, sino 
también, pues le et> fundamental, debe tener conocimiento 
de la curv¡¡, del coste:;¡ para así buscar no el ingreso máxi
mo, sino, el máximo beneficio. Este vendrá dado por el 
consumo al cual la derivada de la curva del beneficio -m

gresos menos costos totales____: sea igual a cero. 
Es evidente que a esta curva le caben análogos razo

namientos que ,a la del ingreso. Ella también es una función 
continua si lo es la función de demanda, pero los valores 
extremos para los cuales se anula son menos amplios. Esta
mos en el supuesto de que existe, por lo menos, un interva
lo infinitesimal en el total de la cantidad producida para 
la cual le corresponde un precio de venta superior al pre
CIO de mosto. Suponemos también la existencia de un pre
cio único, pues no olvidemos que el monopolista puede fi
jar precios múltiples, diferenciando los bienes o servicios 
producidos. 

Con estas consideraciones introducimos un elemento 
concreto, cuantitativo, en los estudios de las curvas de de
manda y el análisis de las variaciones del ingreso total. 
Estamos ya en condiciones de apreciar, con bastante acepta
bilidad, en cuanto ha de variar la cantidad demandada 
frente a una alteración en el precio, valorar el crecimiento 
absoluto del ingreso y por lo tanto, las tasas de crecimien
tos de éste y de la demanda que corresponden a una tasa 

; dada, positiva o negativa, de crecimhmto del precio. 

9) Determinación analítica de la función de demanda 
del vino en nuestro país: -De entre los diferentes métodos 
considerados más arriba, escogemos el dado por Schultz, 
El método de la "regresión tenworal" a elasticidad 
constante, para la obtención de la función de deman
da del' vino en la República Argentina; y de los- coeficientes 
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y los valores que nos han de servir de ayuda para su mejor in
terpretación. 

Consideraremos la demanda real o consumo y el precío 
anual de los vinos nacionales para el período 1932/42. 

·¡ Co"'omo ,¡~ o:don•le; 
p (*) 

Años T Precio por mayor 
(en millones de ls. ~ ( c;n m$n por c/10() ]s.) 

1 1 

410,4 1932 1 o 1 36,0 
1 1 

33 ¡ 1 ¡,e, 446,2 2!3,9 

34 

1 

2 1 549,3 21,9 

35 3 1 617,1 23,5 
1 1 

36 1 4 1 661,9, ~2,6 

1 1 

37 j 5 1 722,5 ' 2j,4 

! 
38 

1 

6 1 702,7 25,0 
1 

39 
1 

7 1 723,2 27,0 
1 

40 1 8 1 724,6 . 27,9 

41 '1 9 1 756,8 
.. 1 

28,9 
1 1 

42 1 10 1 ' 
749,8 l 35,7 

1 1 l 
~ f • - ' ' ; ' ( * ) Vino tinto sobre vagón Mendoza "casco usado" hasta 1941 ;, en 

adelan~ "sin cáseo". - Fuent'e: ;Memori¡¡s de la Junta Reguladora 
d.e Vinos. 

La función considerada por Schultz era: 

-;,,. . D ,= B PIX .ef3T 

y tomando logaritmo&, a fin de darle un¡:¡, relación lineal,. te
nemos (21

): 

log. D. == log. B + a log. P + p T log. e 
_,_._ . ' ~ 

(21) .Para mayor· comodidad en -el cálculo trabajamos aquí con. l?ga
ritmos decimales. 
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ig11aldad que las expresamos en la siguiente forma: 

d = b + ap + f3' T 

con lo que nos queda libre el camino para la obtención de sus 
respectivas constantes por el método de la correlación múl
tiple. 

Así llegamos a : 

d = 3,401. 734- 0,514. 758 p + 0,027.171 T 

Tomando antilogaritmos nos queda: 

D = 2. 521,91 p- 0,514 7,58 10 0,()27.;1.71 T 

Que en definitiva resulta, con la base e para el último 
factor del segundo miembro 

D = 2. 521,91 p- o,515 e o,o6s T 

El valor del coeficiente de correlación RD, PT es de 
0,97; ello no permite sostener la existencia de una estrecha 
relación funeional entre la demanda y sus dos variables in
dependientes. 

Para el error standard de estimación tenemos el siguien
te valor, expresado en logaritmos; sd = Slog. D = 0,020 
que evidentemente, dado el alto grado Ele correlación obte
nido, es bastante inferior a la desviación standard ud '= 0,089 
también expresada en logaritmos decimales. 

El valor de 0,020 obtenido para el error standard signi
fica en la hipótesis de una distribución normal o próxima a 
ella, que existe u,na probabilidad de 0,68 de que los logarit
mos de los valores reales .estén comprendidos entre el loga
ritmo de los respectivos valores teóricos y + 1 S 1og, D: 

De este valor de Slog. D podemos pasar, t~niendo pre-
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sente las propiedades de los logaritmos, a Sn lo qUe nos per
mite interpretarlo en función de los valores reales. 

Sn = anti.log. Siog. D = 1,046 

Y teniendo en cuer¡ta lo -expresado más arriba para 
S 1og n tenemos que de cada ~00 val~r;s reales. de la función 
existe la probabilidad de que 68 estén comprendidos entre 
el correspondiente valor teórico multiplicado por 1,046 para 
el límite superior y dividido por ese mismo valor para el lí
mite inferior. 

A fin de darle una forma de más fácil interpretación, 
lo expresaremos en porcentajes de los valores teóricos o 
ajustados. 

Tomando antilogaritmos de -+- S 1og D tenemos respecti
va~ente, los valores de 1,046 y 0,956 para Sn . ~sto signi
fica que los valores reales ti~nen una probabilidad del 68 
por 100 de no ser inferior al 95,6 por 100, ni superior ai 
104,6 por 100 del valor teórico. Es décir que, para un año 
cualquiera, se tiene la probabilidad de 68 por 100 de que 
la demanda efectiva de vino en ese año no sea superior ni 
inferior a 104,6 y 95,6 por 100, respectivamente, de la de
manda téórica que le corresponda p.ara dicho año, obtenida 
de la ecuación de regresión respectiva . 

Para los valores de -+- 2 ~hog D y -+- 3 S1og n la proba
bilidad es -tk 95 y 99,7 por 100 respectivamente, de que el 
logaritmo de la demanda efectiva de vino para un año da· 
do no sea superior ni inferior -+- 2 Slog D y .-+- 3 sl\>g D del 
logaritmo de la demanda teórica o estimada qe dichQ. ~ño. 

Expresadas estas magnitudes en porcentajes d.e los va
lores teóricos, tenemos 

ant. ~ log ( + 2 slóg n) = 0,913. a 1,095 
ant. -log (-+- 3~Siog n) = 0;873 a 1,146. 

Estas apreciacione~ las podemo& comj>r<:>har prácticamen" 
te e11 ei cuadro siguienté donde de orle~ ~llofes, ocho· N;tán 



1 D D' T.: 68%- R.: 73% T.: 95%- R.: 91% T.: 99,7% -R.: lOO% 
Años Consumo Consumo 

0,956 D' 1 1,046 D' 0,913 D' ¡1,095 D' ~73D1-¡1,146D' 
1 

real estimado 
1 

1111 11 1111 
11 1932 410,4 398,7 lt 381,1 411,0 364,0 436,5 348;0 456,9 

11 11 

11 

33 446,2 475,2 11 454,3 497,1 433,9 520,4 1 414,9 544,6 
1 

34 JI 549,3 
1 

583,5 [1 557,9 610,4 11 532,8 639,0 
1 

509;4 668,7 

11 

11 
35 617,1 1 599,1 ti 572,7 626,6 

11 

546,9 656,0 11 ~523,0 686,5 

11 

1 11 11 ~ 36 661,9 1 650,7 622,1 680,6 594,1 712,5 11 568,0 745,7 "' 

11 

1 

11 

1 
37 722,5 1 652,3 623,6 682,3 595,5 714,3 569,4 747,5 

38 702,7 
1 

700,1 

1 

669,3 732,3 639,2 766,6 11 611,2 802,3 

11 
11 

39 
lt 

723,2 
1 

716,3 684,8 1 
749,3 

1 

654,0 784,4 11 625,4 820,9 
.1 11 

40 
1 

:724,6 1 749,8 

11 

716,8 . 784,3 684,6 821,1 1 654,6 859,3 

1 1 
1 41 

1 

756.8 783,9 749,4 820,0 715,7 858,4 684,3 898,3 

11 

42 
11 

749,8 1 748,5 
11 

715,6 1 782,9 
11 

'683,4 819,6 653,4 857,8 
1 1 

'· . 
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comprendidos dentro de una vez el error standard, rs decu 
el 73 '% ; diez se encuentran dentro de dos veces el error 
standard- (-+- SD) 2 = ,ant. - log (-+- 2Siog D) -que equivale a 
un 91 % y todos están dentro de tres veces el error standard, 
es decir el 100 i%. 

En cuanto al coeficiente de elastiéidad, éste es constante 
para cualquier valor de la función de demanda: 

a = -0,515 

En consecuencia, ante una variación del uno por ciento 
del precio en un año determinado, las cantidades demanda
das variarán en sentido contrario y en una proporción equi
valente ,a 0,515 de ese uno por ciento para dicho año .. 

Si 

dD 

dP 

p 
= 0,01 y a = -0,515 

-- = - 0,515 X 0,01 = - 0,00515 
D 

El ingreso total será menor a medida que !.os precios 
bajen y mayor para precios crecientes. 

En ~! supuesto considerado de un aumBnto del uri,o por 
ciento en el precio, le corresponde al ingreso una tasa. po
sitiva de crecimiento equivalente a 0,485 por ciep.to del in
greso primitivo. 

dR 

R 
= 0,01 (1 - 0,515) = 0,00485 

La tasa .anual de desplazamiento de la demanda es: 

(3 = 0,063 
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lo que nos permite afirmar que si el precio en un año dado 
se mantuviera constante, la demanda de vino, en ese año, 
crecerá en una proporción equivalente al 6,30 por 100. 

Esta función de demanda es por lo tanto inelástica, con 
un fuerte desplazameinto ascendente a través del tiempo, co
mo consecuencia de su alta tasa anual de crE)cimiento. 

La flexibilidad del precio está dad~, por definición, por 
la recíproca del valor del coeficiente de elasticidad; pero si 
procedemos a obtener la función inversa de la demanda, des
pejando la variable precio, nos da para esta nueva' función, 
un coeficiente de elasticidad -que viene a ser el valor del 
coeficiente de flexibilidad del precio- diferente del que 
surge del obtenido por el procedimiento de la recíproca. 

La razón de esta diferencia es debida a la inexistencia 
de una ley rigurosa de variación entre el precio, la deman
da y el tiempo; 'luego, las ecuaciones de regresión no son 
reversibles. Es el único caso en que lo son, es cuando el coe
fíciente de correlación múltiple es igual a la unidad y por 
lo tanto, el error standard de estimación es igual a cero; en 
tal caso, los valores teóricos de la función coincidirán exac
tamente con los valores reales. 

Para la ecuación : 

P = f (D, T) = B D'1 e<'JT 

el valor del coeficiente de flexibilidad del precio es: 

TJ = ~ 1,469 

lo que está ,de acuerdo con la teoría, que nos dice que a una 
demanda inelástica le corresponde un precio flexible. 

Pero si bien es cierto que la dell1anqa, como las demás 
fuerzas que actúan en el sistema económico, es causa y a su 
vez efecto en la compleja relación de interdependencia de 
los fenómenos económicos, consideramos a la oferta, en nues-



-432-

tro ca¡;¡o particular, c?mo determinante de mayor importan-
ma. 

Por lo t¡}nto, determinaremos el precio en función de 
la oferta -producción del último año más las existencias 
de los años anteriores- y el tiempo. 

Analíticamente adquiere esta función la siguiente forma: 

de donde: 
p = 2. 826,53 Q- o,7o4 eo,o4<l 

para los datos del cuadro siguiente, en el que incluimos, 
en la última colupma, los valores ajustados de la función. 

Años 1 T 

1 

1 

1 

1932 o 1 

33 1 1 1 

34 1 21 

35 1 3 1 

36 1 4 j 
37 1 5 1 

38 1 61 
39 1 71 

1 

. 1 

40 8 1 

41 1 9 1 
! 1 

42 110 1 

Oferta (St~k + Prod.l 

en millones de ls.) \ 

566,4 

890,5 

l. 065,4 

886,5 

898,7 

1. 101,9 

1. 381,5 

l. 231,0 

1.141,2 

1. 18?,2 

l. 092,3 

p 

Precio por mayor 

(en m$n c/100 ls.) 

36,0 

28,9 

21,9 

23,5 

22,6 

25,4 

25,0 

27,0 

27,9 

28,9 

35,7 

Fuente: Memorias de la Junta Reguladora de Vinos• 

P' 
Precio 

Estimado 

32,5 

24;8 

22,9 

27,3 

28,3 

25,7 

22,9 

26,0 

28,7 

29,4 

32,5 
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El valor del coeficiente de flexibilidad del preciO es: 

r¡ = -0,704 

resultado inesper.ado dada la inelasticidad de la demanda. 

En cuanto a la justificación de este coeficiente, debemos 
observar que partimos para el análisis de estas series, del 
año 1932, época en que nuestra economía se encontraba en 
el punto más bajo de la Gran Depresión. Dos .años después, 
en diciembre de 1934, se sanciona la ley 12.137 creando la 
Junta Reguladora de Vinos para que atacase a fondo, con 
las armas que la misma ley ponía en sus manos, el grave 
problema del exceso de producción y adaptase ésta alcon
sumo. 

La Junta limita la producción mediante planes de emer
gencia. 'Una de sus más inmediatas consecuencias se reflej.a 
en los precios, que de otra manera hubieran sufrido una 
caída brusca, dada la inelasticidad de la demanda, con la 
consiguiente quiebra de empresas, más que de las margina
les, de las que no se encontraran económicamente prepa
r:adas para hacer frente a una depresión de varios años. 

La acción unilateral de la Junta, por cuanto actuó úni
camente sobre la oferta sin que se le hayan acordado facul
tades legales par:a hacerlo sobre el consumo, se manifiesta 
a través de su tasa anual de crecimiento del precio que toma 
un valor de· 0,046. 

Cpmparada esta tasa ~on la obtenida par.a la demanda 
--:-!3 = 0,063- que estaba librada a sus propias. fuerzas, pues 
vimos que no fué objeto de ninguna medida tendiente a 
incrementarla- observamos una diferencia de 1,70 %. 

El coeficiente de correlación obtenido es RP,QT = 0,73. 
Si bien expresa una alta correlación, no se aproxima a la ob
tenida para la demanda. 
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Para el error standard de estimación, expresado en lo
garitmos, tenemos: 

resultado esperado, dado el menor grado de correlación 

existente. 

Expresado en valores reales, tenemos para el error stan

dard: 
sp = 0,898 a 1,113 

de los precios ajustados. 

Para + 2 Siog p y + 3 Siog P 

monte: 
tenemos, respectiva· 

(+ Sp)>2 t= ant. -log ( + 2 S 1og p) '= 0,807 a 1,240 

(± Sp)3 = ant. -log ( + 3 S1og p) 0,724 a 1,38~ 

A estos valores les caben las mismas interpretaciones da

das al error standard obtenido para la función de demanda , 
ajustatriz, modificándose únicamente las variables a las cua

les se han de aplicar. 

Si comparamos el valor del coeficiente de elasticidad de 
la demanda del períqdo considerado con el qu~ surge de las 

mismas series para el período 1920 - 31, verificamos en él una 
mareada estabilidad a pesar de haber sido extraído de dos 
épocas tan diferentes en sus respectivas evoluciones econó
micas. 

Las series, para el período 1920 - 31, figuran en el cuadro 

siguiente. En la última columna consignamos los valor~s q-q~ 

surgen de la función de demanda ajustatriz. 
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--
D p (*) D Consumo vinos Años T 

nacionales Precio por mayor Consumo 

(en millones de ls.) (en m$n. por c/100 ls.) ajustado 

' 

1 1 1 
1920 o 1 405,5 49,01 

1 
445,4 

1 
21 1 1 463,0 36,08 

\ 

509,9 
1 

22 2 1 554,3 28,63 565,6 

! 
1 1 23 3 1 561,2 29,77 560,1 
1 

1 

24 41 613,3 33,09 539,3 
1 

25 5 1 568,5 35,29 1 528,4 
1 

1 26 61 612,1 32,96 547,4 

27 71 512,2 44,42 
1 

486,1 
1 

28 8 1 586,4 32,34 1 559,1 1 

291 
1 

1 

9 1 630,9 24,28 634,8 

30 10 1 554,3 28,59 596,6 
. 1 

31 111 517,7 30,25 1 §86,5 
1 1 

( * ) Promedio ponderado de los precios de San Juan y Mendoza. 
Fuente: Revista Económica del Banco de la Nación Argentina. - Año 

1933 ~ 34. 

La función de demanda ajustada es : 

D 1= f (P, T) = 2.284,06 p-(),412° eo,_ooaa T 

El coeficiente constante de elasticidad es: 

a = -:'"" 0,420 

La tasa anual de crecimiento de la demanda es: 

f3 = 0,0066 
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Es decir, que la demanda, manteniéndose constante el 
precio, sufriría un desplazamiento anual positivo de 0,66 !%. 
Resultado esperado dado el débil crecimiento que se observa 
en los valores reales del cuadro anterior. 

Para el coeficiente de correlación tenemos: 

Rn,PP = 0,75 

El error standard de estimación es : 

que expresado en valores reales, se transforma en: 

Sn = ant. - log Slog n 1== 0,922 a 1,084 

10) Conclusión: Nuestro estudio de la demanda en fun
ción del precio y del tiempo y del precio en función de la 
oferta y del tiempo, con el auxilio de los coeficientes y de
más valores deducidos, nos permiten llegar a las siguientes 
conclusiones, por otra parte y,a señaladas a través del desa
rrollo del presente trabajo: 

a) a la demanda del vino le corresponde una función 
in elástica; 

b) a pesar de esta in elasticidad de la demanda, el precio, 
en función de la oferta y el tiempo, es inflexiMe; --,"-. ' 

e) el precio en función de la demanda y el tiempo es 
flexible, como era dable esperar ; 

d) la demanda como el precio tienen tasas anuales positi
vas de erecimíento ; 

e) estas relaciones funcionales están sostenidas por un 
alto grado de correlación. 

Camilo Dagum 
Ayudante Técnico del Instituto de 

Estadística 
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